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Contrato de cesión de equipamiento entre XXX y la Universitat Politècnica de Catalunya



En Barcelona, .... de... de 20...



REUNIDOS

Por una parte, el Sr. Francesc Torres Torres, rector de la Universitat Politècnica de Catalunya (en adelante, UPC), nombrado por Decreto 106/2025, de 27 de mayo (DOGC núm. 9423, de 29.5.2025),  con sede social en la calle Jordi Girona , 31, 08034 Barcelona, y con NIF Q-0818003F, en representación de dicha institución, de conformidad con lo establecido el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (en adelante LOSU); el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña (en adelante LUC); y en los artículos 92, 93 y 228 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de Catalunya, aprobados por el Acuerdo GOV/284/2025, de 9 de diciembre (DOGC núm. 9561, de 11.12.2025).

Y de la otra parte el Sr./la Sra... (nombres y apellidos), ... (cargo) del ... (nombre de la Entidad) con domicilio social en ... (población, dirección postal) y con NIF...
(En adelante, individual o conjuntamente, “las Partes” o “las Entidades”)

Se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a sus respectivas entidades y

MANIFIESTAN

I. Que la Universitat Politècnica de Catalunya es una Institución de Derecho Público en la que corresponde en el marco de sus competencias, la prestación del servicio público de la educación superior, mediante la investigación, la docencia, el estudio y todas aquellas actividades que tengan como objetivo la contribución al progreso y al bienestar de la sociedad, mediante la producción, transferencia y aplicación práctica del conocimiento y la proyección social de su actividad. 

La Universitat Politècnica de Catalunya (UPC) está facultada para suscribir convenios y contratos con entidades públicas y privadas de conformidad con el artículo 164.1 de sus Estatutos, aprobados por el Acuerdo GOV/284/2025, de 9 de diciembre, y publicados en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya núm. 9561, de 11 de diciembre de 2025, y con el artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, constituyendo un marco de referencia para promover la colaboración entre entidades, con el fin de dar una respuesta eficaz a las exigencias del cambio tecnológico.

II. Que ... (Completar info de la Entidad).

III. Que XXX (en adelante el “Cedente”) (es necesario hacer una breve descripción del objeto básico de la empresa, así como las razones que la implican en la cesión) es propietaria del equipamiento detallado en el listado del Anexo I.

IV. Que la UPC (en adelante el “Cesionario”), dado el traslado XXX de XXX a espacios UPC (determinar la motivación), está interesada en el uso del equipamiento detallado en el Anexo I y el Cedente en cederlo.
Por lo tanto, acuerdan suscribir este Contrato, que se regirá por las siguientes



CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto  

Por el presente contrato, el Cedente cede al Cesionario el equipamiento con número de inventario XXXX mencionado en el Anexo I, para las actividades de docencia, trabajos de investigación y, desarrollo de otras actividades educativas (indicar el motivo).

Asimismo, la firma del presente contrato significa la aceptación de la cesión por parte del Cesionario.

SEGUNDA. Puesta en marcha

El Cedente entregará al Cesionario, los documentos necesarios para la correcta utilización y funcionamiento del equipamiento adquirido (manuales de instrucciones, procedimientos de funcionamiento y mantenimiento, especificaciones técnicas de todos los materiales, componentes, equipos adquiridos, certificados de garantía, etc.) y ofrecerá su asistencia técnica para la puesta en marcha del equipamiento.

TERCERA. Responsables y notificaciones

Per parte de (Nombre de la Entidad) la persona responsable del contrato es el Sr./Sra. .... y la dirección a la que se habrán de enviar las notificaciones es la siguiente...

Per parte de la UPC, la persona responsable del contrato es el profesor o la profesora ..., del Departamento... y/o de la Escuela... y dirección a la que se habrán de enviar las notificaciones es la siguiente ... (dirección de email y teléfono)

Les notificaciones se deberán hacer por escrito (incluyendo correo electrónico) y se entenderá que se han realizado debidamente cuando se tenga confirmación escrita de la recepción por la otra parte. Cualquier modificación de los responsables será comunicada a la otra parte a efectos de notificación. 

CUARTA. Responsabilidad de las partes

El Cedente no percibirá contraprestación por parte del Cesionario por la cesión del uso del equipamiento reseñado.

El Cesionario no será responsable ante el Cedente del deterioro que pueda sufrir el mencionado equipamiento como resultado de su uso normal. El Cedente autoriza al Cesionario a llevar a cabo las correspondientes actuaciones de mantenimiento y reparación que sean necesarias sobre el equipamiento objeto de cesión durante la vigencia de este contrato.

En caso que el Cesionario considere no viable la reparación de algún elemento, lo notificará por escrito al Cedente quien decidirá sobre el destino del equipamiento en cuestión. En el supuesto que se decida no llevar a cabo la reparación de un equipo, la gestión y los costes relacionados con su destrucción, correrán a cargo el Cedente.

El Cesionario será el responsable de los daños y/o perjuicios que se ocasionen a terceros a las dependencias del centro donde estén ubicados, si se comprueba que son debidos a un mal funcionamiento o a una mala conservación de los mencionados bienes.	Comment by UPC: La UPC té una pòlissa de RC però cobreix fins un valor de 4.500 € de l’equipament, si val més caldrà fer una ampliació de la pòlissa.
L’import de l’ampliació de la pòlissa anirà a càrrec del PDI responsable o del projecte en el cas que el contracte hi estigui vinculat.


La instalación del equipamiento será efectuada por el Cesionario, asumiendo a partes iguales con el Cedente los gastos y riesgos que se deriven de estas operaciones. También será responsable el Cesionario, en caso de no renovación del contrato de los gastos y riesgos derivados del retorno de los equipos al Cedente.

QUINTA. Duración

El presente contraro entrará en vigor en el momento de su firma y su duración se extenderá hasta un … (años/meses) desde su entrada en vigor pudiéndose prorrogar por períodos de (indicar periodo) mediante la decisión expresa de las Partes, adoptada por escrito antes de la fecha de finalización del contrato o sus prórrogas. 

SEXTA. Confidencialidad y transparencia

Las Partes reconocen el carácter estrictamente confidencial de la información siguiente:

· La que hayan recibido de la otra parte con motivo del proyecto objeto de este contrato y que haya sido identificada como confidencial, a menos que ya la conocieran previamente y lo puedan acreditar o sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público.
· Toda la que sea resultado del desarrollo de los proyectos objeto de este contrato.

Por tanto, las Partes se obligan a no difundir la información confidencial sin el consentimiento de la otra parte, así como garantizar el cumplimiento de esta obligación por parte de todas las personas a su cargo que participan en el proyecto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 14 de la Ley 19/2014, del 29 de diciembre , de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la UPC, en relación con este contrato, hará pública la información relativa a las Partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las Partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice. Asimismo, la UPC autoriza la empresa a publicar estos mismos datos.

SÉPTIMA. Uso de la imagen de la UPC

En todos aquellos casos que, como consecuencia y en aplicación de los acuerdos aquí establecidos, la entidad considere necesario hacer uso de los logotipos de la UPC, deberá solicitar previamente la autorización a la Universidad, a través del Servicio de Comunicación, especificando la aplicación correspondiente (sea gráfica o electrónica y sobre cualquier soporte) y el tipo de uso solicitado.

En la autorización, que en todo caso se otorgará por escrito, deberá especificarse el uso o usos por los cuales se reconoce, así como el periodo de vigencia, que en ningún caso podrá superar la vigencia del presente contrato.

No obstante, cuando el uso de los logotipos y otras marcas identificativas de la UPC tenga un objeto lucrativo para la entidad solicitante, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia de marca.

OCTAVA. Resolución

En el caso de incumplimiento de este Contrato por cualquiera de las Partes, la otra Parte podrá optar por exigir su cumplimiento o por resolverlo con indemnización por daños y perjuicios generados en cualquiera de los casos. 

NOVENA. Litigios

Las Partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo derivado del desarrollo o interpretación de este Contrato.

En caso de no ser posible una solución amistosa, las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles y se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional competente de la ciudad Barcelona, para que conozcan y decidan sobre las cuestiones que puedan derivarse de este contrato.


Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato a un solo efecto.



	El Rector de la Universitat		 
Politècnica de Catalunya

	Nombre de la Entidad

	

Sr. Francesc Torres
	

Sr. /Sra.




ANEXO I


Descripción del equipamiento (es necesario especificar qué valor tiene, para el tema de la póliza de RC)





Nota: Habrá que rellenar la ficha de equipamiento de SAP para que quede recogido en la póliza de la UPC.
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